RES. 2139/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003713, Ent. N° 2848/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT), relacionadas con la Licitación Pública 3/2016, cuyo objeto es la “Contratación de empresas para el servicio de mantenimiento”;
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales (25/4/2016) y en el Diario “Oficial” (27/4/2016);
2) que luce Acta de Apertura de fecha 23 de mayo de 2016, de la que surge que se presentaron las firmas: STILER S.A. (presenta declaración jurada sin firma de Contador Público ni timbre. Falta establecer en la oferta la declaración de confidencialidad); RODA LTDA. y VARINTER S.A. (falta declaración jurada acerca de la integración de costos del servicio y certificado de Contador Público de la información presentada con timbre profesional). Se les otorgó un plazo de dos días hábiles para la presentación de la documentación faltante, adjuntándose la información presentada por las firmas;
3) que surge de dicha Acta de Apertura que la empresa RODA LTDA. observó que la empresa VARINTER S.A., recién en enero de este año obtuvo la certificación de UTE como empresa instaladora  (5/1/2016), cuando el Pliego solicita por lo menos 3 años de experiencia;

4) que se adjunta informe de la Comisión Asesora, de fecha 31 de mayo de 2016, del que surge:
4.1) la empresa STILLER no presenta certificación de integración de costos firmada por Contador Público ni datos identificatorios en las referencias, personas de contacto y números telefónicos;

4.2) respecto a la empresa VARINTER dicha Comisión considera que lo que se solicita en el Pliego es antigüedad de la empresa en actividades relacionadas. No se solicitó que las empresas tuvieran autorización de la UTE para instalador;

4.3) considera que la oferta que reúne las características solicitadas y es la más conveniente teniendo en cuenta el criterio precio, es la oferta de VARINTER por lo cual se recomienda su adjudicación;
5)  que luce Resolución de la Dirección del INOT, de fecha 31 de mayo de 2016, mediante la cual se adjudica el objeto de la presente licitación a favor de la firma VARINTER S.A., por un total anual de        $ 17:746.608 (impuestos incluidos);
6) que luce Documento de Afectación Nº 000162, de fecha 31/5/2016, Inciso 29 Administración de los Servicios de Salud del Estado, Unidad Ejecutora 009 Servicio Nacional de Ortopedia y Traumatología, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, por un total de               $ 8:873.304, estado del documento: confirmado;

7) que se adjunta información del RUPE correspondiente a VARINTER S.A.; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares, al determinar los “Documentos a presentar conjuntamente con la oferta” (Artículo 8), en su Numeral 3 estableció: “Declaración Jurada acerca de la integración de costos del servicio; certificado por Contador Público de la información presentada con timbre profesional”;

2) que conforme surge del Acta de Apertura, ni la empresa STILER S.A. ni la empresa VARINTER S.A. dieron cumplimiento a dicho requisito al momento de presentar la oferta, habiéndoles conferido la Administración un plazo de dos días a efectos de dar cumplimiento;

3) que no correspondía conferir dicho plazo por parte de la Administración a las firmas mencionadas precedentemente, en virtud de que debió presentarse dicha documentación en la misma instancia en que se presentó la oferta, conforme lo preceptúa el Artículo 62 del T.O.C.A.F.;

4) que aceptar la agregación de la documentación mencionada con posterioridad a la instancia fijada en las bases del llamado, implica vulnerar lo preceptuado en el Artículo 65 del T.O.C.A.F, el que establece que una vez abierto el acto de apertura de ofertas no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas. Además, tal situación atenta contra el principio de Igualdad de los oferentes, al aceptarse como válida una documentación extemporánea respecto a la etapa del proceso licitatorio en que debió adjuntarse; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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